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Es cierto que en procesos anteriores sobre pretensiones análogas
a las presentes (en el resuelto, por ejemplo, mediante STC
150/1986, de 27 de noviembre), hemos considerado indiligente la
conducta de quien pudo haber llegado a conocer la interposición o
la pendencia del recurso si no se hubiera desentendido del curso
ulterior de un asunto que le afectaba directamente, advertencia ésta
que, en aquel caso, llevó a rechazar el amparo solicitado. En el
supuesto actual, sin emballo, y a diferencia del que fue resuelto por
la Sentencia citada, no eXIstió entre quien demanda amparo y la
parte actora en el proceso contencioso-administrativo una previa
relación juridica extraprocesal en cuya virtud debiera el primero
haber estado atento a las probables vicisitudes procesales que
pudieran seguirse desde la adopción de un acto administrativo que
afectaba a tal relación. El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón
interpuso, ciertamente, recurso administrativo, previo al conten
cioso, contra la resolución que más tarde impugnara, pero dicho
recurso, inadmitido entonces por extemporáneo, no fue concedido
por qUIen hoy demanda y no cabe, en consecuencia, hacer pesar
sobre la Compailía recurrente la carga -a todas luces desmedida
de mantener activo su celo no ya frente a previsibles comporta
mientos ajenos sino respecto de eventos simplemente posibles y
para cuya hipotética verifiC3l;ión -la interposición del recurso
contencioso, en este caso- existe, justamente, la garantía del debído
emplazamiento personal.

Resulta, pues, patente que no cabe achacar a la recurrente en
amparo desentendimiento negligente alguno respecto de las inci
dencias por las que fue atravesando el Plan Parcial ínicialmente
aprobado. Desmienten tambíén tal reproche sendos escritos obran
tes ante nosotros, de 4 de julio de 1983 y de 26 de septiembre de
1985, mediante los que se dirigió la recurrente, respectivamente, a
los Ayuntamientos de Madrid y de Pozuelo de Alarcón, alegando
contra la suspensión de licencias de edificación que impedía
entonces la prosecución en la ejecución de las obras. Tal suspensión
de licencias, en primer lugar, no pudo apreciarse por la actora como
atisbo de la Sentencia todavía ignorada -pero acaso así reconocible
en sus efectos- porque la misma se debió, como se expresa en los
citados escritos, a las medidas adoptadas por los Ayuntamientos
aludidos a la vista de lo que disponían los nuevos Planes Generales
de Ordenación entonces en formación. Tampoco en tales escritos
se deja ver nada que apunte al efectivo conocimiento por la actora
del proceso en curso o de la Sentencia que le puso término,
indicándose en el segundo de ellos, más bien, que la Resolución de
8 de octubre de 1979 no había sido objeto de recurso alguno,
habiendo adquirido firmeza. Hoy nos consta que no fue así, pero
también que este error -fruto aparente de una ignorancia no
desmentida- se deslizó en unas alegaciones que expresan, cuando
menos, la debida diligencia de la actora respecto de la suerte que
podía correr el Plan en cuya realización tenia interés indudable. Lo
que se ha acreditado es, por el contrario, que el Ayuntamiento de
Pozuelo de A1arcón, en su respuesta a las alegaciones citadas, no
informó a la Compañía recurrente de la Sentencia recaída en el
procedimiento iniciado a su instancia, información que en la
demanda de amparo se dice sólo obtenida por medio del escrito de
la Consejería de Ordenación del Territono y Medio Ambiente y
Vivienda de la Comunidad Autónoma de Madrid, de 23 de abril de
1986. A esta afirmación de la actora -frente a la que nada se ha
probado- debemos, pues, de estar.

7157 Sala Primera. Recurso de amparo número 563/1986.
Sentencia número 25/1988. de 23 de febrero.

,
La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por

don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piilero y Bravo Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 563/1986, interpuesto por don
Jesús Maria López Sesma, representado por el Procurador don
Manuel Gómez Montes, y asistido de Letrado, contra la Sentencia
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 25 de abril de 1986,
recaída en el recurso de casación núm. 1.5 I5.

Ha sido parte el Ministerio Fiscal y ha actuado como Ponente
el Magistrado don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien
expresa el parecer de la Saja. .

Tampoco, a mi juicio, puede hacerse derivar de la integración
de la Sociedad «Cerro de los Gamos» en la Junta de Compensación
homónima la carga de haber debido conocer, pese a la omisión de
su emplazamiento personal, la iniciación y pendencia del recurso.
Como es obvio que tal Junta nada pudo saber de la interposición
de un recurso promovido antes de su constitución, restaria sólo la
pregunta -que es afirmación en las alegaciones del Letrado del
Estado y del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón- relativa a si
sobre la Junta de Compensación, como Entidad de naturaleza
administrativa (art. 127.3 del Real Decreto 1.346/1976), pesaba la
exigencia de estar debidamente informada, a través de la lectura de
los Boletines Oficiales atrasados, de un recurso promovido contra
una determinada Resolución de un ente administrativo. Si la
cuestión así planteada se hubiera de responder positivamente -esto
es, si a la Junta de Compensación fuera aplicable la doctrina
apuntada a propósito de los emplazamientos a las Administracio
nes Públicas en nuestra STC 81/1985, de 4 de julio, fundamento
jurídico 3.0

_, es claro que la demandante actual no podria argüir
con consistencia, e· invocando su propia y distinta personalidad
jurídica, la ignorancia de la pendencia de un procedimiento que
debió ser conocido por la Entidad de la que formaba parte.

No es necesario traer ahora a colación los términos en los que
se ha producido, en nuestro ordenamiento, el debate científico
sobre el carácter propio de las Juntas de Compensación para
advertir ahora -dando respuesta a la pregunta planteada- que, de
conformidad con sus rasgos legales y con la consideración de éstos
por aquella doctrina, las Juntas de Compensación, pese a identifi
carse por la Ley como entes de naturaleza administrativa, ni se
integran en ninguna Administración Pública, bajo cuyo control
actúan, ni desempeñan funciones propiamente administrativas, ni
ejercen, en fin, potestades públicas sobre sus integrantes. No se
confunden estos entes, surgidos a partir de un convenio de base
privada, con las Administraciones Públicas que tienen como carga
IDstitucional la lectura de los diarios oficiales ni, por lo mismo,
podría partirse de su definición legal como Entidad de naturaleza
administrativa -caracterización que se corresponde con su condi
ción de instrumento para la acción pública urbanística- para negar
el derecho de las personas privadas que en ellas se integran en
orden a ser debidamente emplazadas en los procesos cuyo objeto
afecte a sus propias situaciones jurídicas subjetivas. Cabría pensar
que tal vez tuviese información sobre la existencia del recurso
contencioso-administrativo, el representante de la Administración
en el seno de la Junta y que a través de él pudo tenerla también la
Sociedad recurrente, pero esta posibilidad no basta para dar por
supuesto que la transmisión de la información se produjo efectiva
mente, tanto menos cuanto que nada ha aportado sobre el tema la ~

prueba practicada a propuesta del Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón. Así, pues, hay que concluir que la Entidad mercantil
demandante del amparo, al integrarse en la Junta de Compensa
ción, ni perdió su derecho a ser emplazada en el proceso que la
afectaba, ni adquirió extraprocesalmente conocimiento de su exis
tencia y que, por tanto, esa omisión judicial vulneró, en definitiva,
el derecho de la demandante a la tutela judicial efectiva de sus
derechos e intereses, razón por la cual el amparo, respecto de ella,
debió ser concedido.

Madrid, a veintitrés de febrero de mil novecientos ochePlta y
ocho.

l. ANTECEDENTES

1. El 26 de mayo de 1986 tuvo entrada en este Tribunal escrito
de don Jesús María López Sesma, quien, habiendo gozado en el
proceso en el que fue condenado del beneficio de justicia gratuita,
solicita se acuerde la extensión del mismo a los efectos de poder
interponer recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
Segunda del Tríbunal Supremo de 25 de abril de 1986, recaída en
el recurso de casación núm. 1.515/84. Por providencia de 17 de
septiembre de 1986, la Sección acordó oficiar al Consejo General
de la Abogacía y al Cole~o de Procuradores de Madrid, para que
procedieran al nombramiento de Abogado y Procurador por turno
de oficio. Por providencia de 22 de octubre de 1986 la Sección
acordó tener por nombrados por el turno de oficio como Abogado
a don José Francisco Beato Eiriz y como Procurador a don Manuel
Gómez Montes, concediendo un plazo de veinte días para formular
la demanda de amparo y la demanda incidental de solicitud de
concesión del beneficio de justicia gratuita. El 10 de noviembre de
1986 el Procurador don Manuel Gómez Montes en representación
de don José María López Sesma formalizó la demanda de amparo.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:
1) El recurrente fue condenado por Sentencia de 18 de febrero

de 1983 por la Audiencia Provincial de Palencia, como autor de un
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delito de robo (arts. 500. 504.4 Y 505 del Código Penal con la
agravante 15.' del art. lO, de dicho Código) a la pena de cuatro años
dos meses y un día de prisión menor y accesorias correspondientes,
además de por otro delito del art. 279 bis, párrafo segundo, del
mismo CódigO, no afectado por el presente recurso.

2) Contra dicha Sentencia el solicitante de amparo interpuso
recurso de casación por infracción de ley, al amparo del arto 849.2
de la Ley de EnjuiCIamiento Criminal, por la indebida aplicación
de los artículos antes mencionados relativos al robo y haberse
dejado de aplicar los arts. 514 y 515.1 del Código Penal, alegando
expresamente el derecho fundamental a la presunción de inocencia,
reconocido en el art. 24.2 de la Constitución, apoyándose para ello
en la confesada duda de la víctima, durante su declaración en el
juicio oral, respecto a la forma en que el delito se había configu
rado. Concretamente se sostuvo en el recurso de casación que no
había sido probado -al contrario de lo sostenido en la Sentencia de
la Audiencia Provincial- que el recurrente hubiera utilizado llaves
falsas, ganzúas u otros instrumentos semejantes, por lo que no se
le debía haber condenado por robo del automóvil, sino por simple
hurto, ya que cuando sustrajo el vehiculo éste se encontraba
abierto.

3) La Sala Segunda del TribunalSuprerno desestima el recurso
por Sentencia de 25 de abril de 1986. En su fundamento jurídico
primero, y en la parte referida a la materia del presente recurso de
amparo, afirma que:

«El examen de los autos acredita que el procesado afirmó en
todas sus declaraciones que el automóvü se encontraba abierto; y
en contra de ellas el usuario del vehkulo el mismo día de la
~ustracción (5 de diciembre de 1982) declaró que <eeStaba cerrado
el coche» (foho 1) extremo que ratifica con detalle en su declaración
ante el Juzgado (tolio 19) «que lo había der'do debidamente
cerraao», aunque en el juicio oral celebrado e 18 de febrero de
1983, un ano y cuatro meses después de la sustracción, duda sobre
si lo cerró o no: «con certeza no puede decir si lo cerró o no», «nO
está seguro si lo cerró»; finalmente el propietario del vehículo,
hermano del usuario, afirmó «que la cerradura no presentaba
sintomas de violencia, pero que la cerradura pudo ser cambiada»,
pues efeCllvamente tuvo a su disposición casi cuatro meses para
poder hacerlo. La Sala sentenciadora dispuso por tanto de prueba,
aunque contradictoria, que pudo valorar mejor por la inmediación
en su práctica y pudo ejercitar sobre ella, acertada o equivocada
mente, la función que le otorp el art. 741 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal con carácter excluyente sin que esta Sala pueda
entrar a revisar tal valoración. Cosa distinta hubiera sido que la
Audiencia no hubiera tenido prueba alguna, pues como reiterada
mente tiene declarado esta Sala, si no existe prueba alguna
malamente podrá ser valorada, supuesto en el que entraría con
plena eficaCIa la presunción invocada. Razones que llevan a la
desestimación del motivo».

3. En la demanda se sostiene que tanto la Sentencia dictada en
la primera instancia por la Audiencia Provincial de Palencia como
la Sentencia del Tribunal Supremo, habrían violado el principio de
presunción de inocencia del arto 24.2 de la Constitución. El
Tribunal Supremo, para rechazar el recurso de casación, se ha
basado en el principio de libre valoración de la prueba en el
arto 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, principio que
presupone la existencia de elementos de prueba practicadas en el
Juicio para que puedan ser condenados libremente por el Tribunal.
So pretexto de la libre apreciación de la prueba, no se puede
conculcar el derecho fundamental a la presunción de inocencia que,
como derecho fundamental, tiene mayor entidad y jerarquía
normativa que el principio de la libre valoración de la prueba
consagrado en el art. 741 de la Le)' de Enjuiciamiento Criminal En
el presente caso no se ha dedUCIdo la existencia de instrumento
alguno distinto al de la llave para abrir el vehículo, el inculpado
siempre ha negado haber forzado la puerta del vehículo soste
niendo estar abierta, y ni el usuario ni el propietario del vehículo
han afirmado con certeza haberlo dejado cerrado. Es totalmente
gratuita, además, la declaración de que como las cerraduras no
tenian síntomas de violencia se podía haber cambiado la cerradura,
lo que no se ba ale¡ado ni probado como hecho en el juício. En
consecuencia, inexiste una mínima actividad probatoria de que se
hubiera forzado la cerradura del vehículo, hecho que multiplica por
más de cuatro la sanción peDúl por la situación del vehículo, y una
violación del arto 24.2 de la Constitución. Se solicita la nulidad de
la Sentencia de la Audiencia Provincial y del Tribunal Supremo.

4. Por providencia de 14 de enero de 1987 se inicíó el trámite
de inadmisión del arto 50 de la Ley Oraánica del Tribunal
Constitucional en relación con el párrafo 2 b) de dicho artículo.
Tras la aleeación del Ministerio Fiscal, la Sección, por providencia
de 12 de marzo de 1987, acordó la admisión del presente recurso,
y solicitar de la Sala SeCUnda del Tribunal Supremo y de la
Audiencia Provincial dc Palencia la remisión de las actuaciones.
Por Auto de esa misma fecha se acordó, tras haberse tramitado el

oportuno incidente, otorgar al solicitante de amparo el beneficio de
gratuidad para litigar en el presente recurso.

Por providencia de 13 de mayo de 1987, la Sección acordó
acusar recibo a la Sala Segunda del Tribunal Supremo y a la
Audiencia Provincial de Palencia de las actuaciones que han
remitido y dar vista de las mismas, por un !;lIaza común de veinte
días, al solicitante de amparo y al MiDlsterio Fiscal para la
formulación de alegacion~~.

5. La representaeion del solicitante de amparo en su escrito de
alegaciones reitera la trascendencia jurídica de la conversión del
principio de presunción de inocencia, de mero principio general en
derecho fundamental de la persona que vincula imperativamente a
los poderes públicos)' es de aplicación inmediata, de acuerdo a la
jurisprudencia constItucional que cita. En el presente caso la
aplicación de dicho principio no se da en relación a la participación
en los hechos de apropiación de delito ajeno, sino sólo en la
configuración de esos hechos como mero hurto y no como robo, al
diferenciarse uno y otro delito por la existencia del hecho adicional
de haberse forzado la cerradura del vehículo sustraído. Sólo por
pruebas, y no por impresiones o apariencias no contrastadas en
Juicio (STC 173/1985, de 16 de dIciembre) se podia romper la
presunción de inocencia en lo relativo a no haberse forzado la
cerradura. Pero ni los testigos lo afirmaron así, ni cabe !;lresumir
que pudo ser cambiada la cerradura, resultando además IDverosí
mil que la primitiva llave de la cerradura dcl propietario, sirviera
para una nueva cerradura, sin que además se haya inlentado
ninguna prueba respecto a ese presumido cambio de cerradura,
cambio que además no puede deducirse racionalmente de las
pruebas aportadas, y esta falta de prueba no puede del cambio de
cerradura no puede jugar en contra del acusado, pues de acuerdo
a la STC 109/1986 «no existe nunca car¡a del acusado sobre la
prueba de su inocencia».

6. El Ministerio Fiscal sostiene que la presunción de inocencia
surte sus efectos ante la comisión de cualquier delito y que la
actividad probatoria de carga para desvirtuarla, y que sirve de base
al reproche punitivn, ba de referirse al delito por el que se condena
y no basta que lo sea para cualquier otro, aunque sea homogéneo
y proteja el mismo bien jurídico; si se condena por el delito de robo
no es suficiente, para desvirtuar la presunción de inocencia, que
haya prueba para el delito de hurto. Sin embargo, en el presente
caso, y en relación con el hecho de si el automóvil sustraído tenía
las puertas abiertas o no, aunque el testigo en el juicio oral declaró
que no tenía la certeza que lo dejara cerrado, el mismo día de la
sustracción y el día posterior ante el Juzpdo expresó que lo babía
dejado «debidamente cerrado». Por eso el Tribunal Supremo pudo
decir que la Sala sentenciadora dispuso de prueba para condenar
por el delito de robo, y aunque hubiera sido contradictoria, pudo
ejercitar sobre ella la función que le otorga el art 741 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Las actas del juicio oral no gozan de
autenticidad material pero sí formal, en el sentido de que se
hicieron determinadas manüestaciones y no otras. Que el vehículo
estaba cerrado cuando fue sustraido y que para abrirlo tuvo que
utilizar instrumento distinto al de la llave de su dueño, deduccIón
lógica que se podía extraer de la prueba de car¡o, para romper la
presunción de inocencia en re1aci6n con el robo.

Además sostiene que pese a la jerarquía indiscutible sobre las
demás pruebas de las realizadas en el juicio oral, ello no quiere
decir que carezcan de valor probatorio y no puedan ser apreciadas
conjuntamente por el Tribunal penal las demás pruebas practicadas
antes de ese JUIcio. El testigo de cargo no rectificó, sino simple
mente matizó en el juicio oral sus dec1araciones sumariales, y el
dueño del automóvil afirmó en el Juzgado que la cerradura pudo
ser cambiada. Hubo pues actividad probatoria de cargo sobre 106
elementos típicos que confiJ:uran el delito de robo que aunque fuera
débil desvirtúa la presuncIón de inocencia, de la que dispuso el
tribunal pena\, apreciándola libremente. No estamos en presencia
de un supuesto de falta de medios probatorios o prescindencia de
la prueba que es lo que corresponde controlar "t verificar a este
Tribunal, SIno en la libre apreciación de la praCl1cada. Sin que en
esta sede corresponda reexaminar las pruebas (ATC 140/1986), ni
los posibles errores de la decisión judicial (STC 44/1987), ni quepa
sustituir el enjuiciamiento del proceso mental en virtud del cual el
órgano judicial forma su convicción en conciencia y mediante una
reflexión insustituible, pues esa tarea la confia en exclusiva la ley,
con fundamento en la misma Constitución, a los órganos del Poder
Judicial (STC 126/1986). El ATC de 20 de mayo de 1987 ha
reforzado esta tesis. Interesa que se desestime el amparo y por
otrosí propone que como prueba se incorpore copia autenticada del
sumano 36/1983 del Juzpdo de Instrucción núm. 3 de Palencia.

7. Por providencia de 24 de junio de 1987 se otOl'ló un plazo
de tres días a la representación del solicitante de amparo para que
alegue lo pertinente sobre la petición de recibimiento a prueba. No
habiéndose formulado alepciones al respecto. Por providencia de
23 de septiembre de 1987 se acordó recabar del Juzpdo de
Instrucción numo 2 de Palencia certificación o copia adverada del
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sumario núm. 36/1983, que fue recibido en este Tribunal el día 9
de octubre de 1987. El 20 de octubre siguiente la Sección acordó dar
vista de las actuaciones sumariales recabadas al demandante de
amparo y al Ministerio Fiscal para la formulación de alegaciones.

El solicitante de amparo no formula alegaciones. El Ministerio
Fiscal dice que el examen del sumario permite afirmar con certeza
que el testigo aseguró que el vehículo lo dejó cerrado tanto al
pre!le'ntar la denuncia como al poco tiempo ante el Juzgado
Instructor, lo que reiteró en el juicio oral, aunque ya no 10 hiciera
con la misma seguridad, lo que no es rectificación sustancial, sino
matización comprensible por el tiempo transcurrido. De este
testimonio y de lo declarado por el dueño del vehículo en el sentido
de que «la cerradura no presentaba síntomas de violencia» la Sala
de Instancia pudo inferir que se daba en el caso la circunstancia
tipica del arto 504.4 del Código Penal y calificar el hecho como
delito de robo con la consiguiente desvirtuación de la presunción
de inClCe'ncia. La AudienCIa dispuso de prueba, aunque fuera
contradictoria, que pudo valorar por la inmediación de su práctica,
sin que el propio Tribunal Supremo pudiera entrar a revisar su
valoraCIón, lo que tampoco es posible en esta sede.

8. Por providencia de 13 de enero de 1988 se acordó señalar
para dehberación y votación del presente recurso el día I5 de
febrero de 1988.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En la demanda el solicitante de. amparo denuncia una
violación del derecho a la presunción de inocencia del art. 24.2 de
la Constiwción. por haber sido condenado por robo de un vehículo
sin prueba alguna que acreditase que dicha sustracción. hecho
probado y reconocido por el actor, la hubiese realizado forzando la
cerradura del mismo o habiendo utilizado para abrirlo instrumento
distinto a la llave del propietario. ya que en el acto del juicio oral
ni el usuario ni el propietario del vehículo afirmaron con certeza
que lo habían dejado cerrado. En consecuencia, su conducta sólo
padóa haber sido considerada como consll.lltiva de un delito de
hurto. y no como lo fue de un delito de robo. sancionado con una
pena notablemente superior. Se alega, pues, el derecho fundamental
a la presunción de mocencia del arto 24.2 de la Constitución,
aunque referido en concreto sólo a la inexistencia de actividad
probatoria de los elementos que configuran el tipo delictivo de
robo.

Desde luego la actividad probatoria que, para respetar la
presunción de inocencia impone el arto 24.2 de la Constitución, ha
de ponerse en relación con el delito por el que se es condenado, de
modo que cuando un mismo bien juridico -en este caso la
propiedad del automóvil- se protege mediante la tipificación de
diversas conductas como delito -en este caso el robo y el hurto- y
la diferencia !le' encuentra en la existencia o no de una circunstancia
específica -aquí el haber forzado la cerradura o utilizar instrumento
distinto de la lIave-. la presunción de inocencia se refiere a todos
los elementos fácticos que integran la tipificación del delito. y por
ello también al que se discute en la demanda. Como dice la STC
140/1985. de 21 de octubre, la existencia de la actividad probatoria
de la que pueda deducirse la culpabilidad de una persona «ha de
serlo en relación al delito por el que ha sido condenado y no a otro
que, incluso aunque proteja el mismo bien jurídico, declare
punibles condUelas en parte coincidentes. En definitiva, por lo que
aquí interesa, para castigar a una persona por un delito de robo -y
no de hurto- deberá existir una mínima actividad probatoria de la
que el Juez pueda deducir la culpabilidad del procesado respecto al
delito de robo».

Para condenar al recurrente por el delito de robo no habría
bastado la actividad probatoria referente a la mera sustracción del
vehículo, hecho además admitido por aquél, sino que era necesario
también una actividad probatoria respecto los elementos específi
cos que configuran el delito de robo, sin cuya actividad probatoria
sobre taks elementos la condena por robo supondría una violación
del derecho a la presunción de inocencia reconocido en el arto 24.2
de la Constitución. Para resolver si, en el presente caso. ha tenido
lugar la violación denunciada en la demanda, hemos de veríficar.
si se han traído al proceso, con las debidas garantíds. medios
probatoríos sobre esas circunstancias específicas, aunque no nos
«compete revisar la valoración que de tal prueba haya realizado el
juz,S8dor en conciencia, de acuerdo con el arto 741 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, pues su jurisdicción respecto a la actua
ción de los Tribunales ordinarios, se reduce a determinar si se han
vulnerado o no las garantías constitucionales [arts. 119.3; 123.1 Y
161 b) de la Constitución y 44 Y54 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional). sin que pueda ni deba actuar como una tercera
instancia» (STC 174/1985, de 17 de diciembre).

2. Entiende el recurrente que tal prueba específica no habría
existido al darse una contradicción entre las declaraciones presta
das por el usuario y el propietario del vehículo en el sumario, en
las que habrían afirmado que al tiempo de producirse la sustracción
el vehículo estaba debidamente cerrado, y \as prestadas posterior-

mente en el juicio oral en las que no sostuvieron lo mismo, siendo
estas últimas las únicas válidas para desvirtuar la presunción de
inocencia. Sin embargo, examinadas las actuaciones judiciales, en
especial el acta del juicio oral y las Sentencias impugnadas en el
presente recurso. se comprueba que esta alegación carece de
fundamento.

En primer lugar, porque si bien es cierto que los medios de
prueba válidos para desvirtuar la presunción de inocencia son, en
principio. los utilizados en el juicio oral y los preconstituidos de
imposible o muy díficil reproducción, ello no puede entenderse en
un sentido tan radical que conduzca a negar toda eficacia probato
ria a las diligencias sumariales practicadas con las formalidades que
la Constitución y el ordenamiento procesal establecen, siempre que
puedan constatarse en el acto de la vista en condiciones que
permitan a la defensa del acusado someterlos a contradicción (STC
80/1986, de 17 de junio). En el presente caso resulta indudable que
ha existido esa necesaria rel?roducción probatoria que ha permitido
al Tribunal valorar también el alcance y el contenido de las
declaraciones de los testigos cuando se prestaron ante el juez
instructor. con las realizadas en el juicio oral. pudiendo contrastar
la mayor concreción y veracidad de unas y otras, y permitiendo al
mismo tiempo que la defensa del acusado las sometiera a discusión.

En segundo lugar. en el caso que nos ocupa. tal y como razona
el Ministerio Fiscal, no ha existido en realidad una contradicción
o rectificación en el juicio oral de las anteriores declaraciones de los
testigos, en relación a la circunstancia fáctica de que el vehículo
había sido dejado debidamente cerrado. En concreto el usuario del
vehículo se limitó a matizar sus anteriores manifestaciones en el
sentido de no poder afirmar con la misma certeza que anterior
mente. el extremo de si el vehículo sustraído estaba o no cerrado
en el momento de la sustracción. El órgano judicial, ante cuya
presencia inmediata se formuló esta declaración. ha padido llegar
a la convicción de la certeza de que ese vehículo estaba cerrado,
contando para ello también con las anteriores declaraciones en que
ello se habia afirmado con un mayor grado de rotundidad. Ha
existido así una suficiente actividad probatoria que ha permitido a
la Audiencia Provincial de Palencia llegar a la libre convicción del
juicio de culpabilidad sobre el delito de robo del art. 504 del
Código PenaJ. y al Tribunal Supremo confirmarlo.

La lógica discrepancia del recurrente con la decisión se refiere
así más que a la inexistencia de actividad probatoria suficiente. a
la valoración que el órgano judicial ha hecho de la prueba
practicada, pues el recurrente entiende que el sentido dubitativo de
la declaración en el juicio oral tendóa que haber llevado a entender
como no probado el empleo de fuerza en la sustracción del
vehiculo. Pero este planteamiento no afecta en sí mismo a la
insuficiencia de actividad probatoria. que es sobre lo que este
Tribunal puede conocer, sino a la libre ponderación por el Tribunal
de instancia del material probatorio aportado al juicio. correspon
diendo únicamente a aquel valorar el significado y trascendencia de
los distintos elementos de prueba en orden a la fundamentación del
fallo contenido en la Sentencia (STC 31/1981, de 28 de julio). Las
dudas que el recurrente manifiesta tener sobre el valor de convic
ción de las pruebas practicadas. carecen de relevancia constitucio
nal. En el presente caso, el órgano judicial no ha tenido duda alguna
sobre el carácter incriminatorio de las pruebas practicadas respecto
al robo, por lo que tampoco padria alegarse el juego del principio
in dubio pro reo. que sólo opera cuando la prueba practicada no ha
desvirtuado la presunción, iuris lanlum, de inocencia, y aquí el
órgano judicial ha podido llegar a una convicción segura sobre la
culpabilidad con el material probatorio practicado.

Ha existido una suficiente actividad probatoria de cargo en
relación con los elementos constitutivos del tipo penal de robo por
el que fue condenado el recurrente. Se ha cumplido el «presupuesto
necesario para que la presunción de inocencia resulte desvirtuada»
(STC 101/1985, de 4 de octubre). Por tanto no se ha vulnerado el
derecho a la presunción de inocencia reconocido en el arto 24.2 de
la Constitución, lo que ha de llevar a la denegación del amparo.

FALLO

En atención a lodo lo expuesto el Tríbunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE;, LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido;
Denegar el amparo solicitado por don Jesús Maria López

Sesma.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintitrés de febrcro de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
L1orente.-Luis Díez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñcro y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.


